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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001022-02
Retirada de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, D. Javier Campos de la Fuente, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Ana María da 
Silva García y D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a tomar las 
medidas necesarias para garantizar que todos los vehículos que realicen el transporte escolar en el 
CRA de Huergas tengan cinturones de seguridad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 345, de 12 de diciembre de 2013.

PRESIDENCIA

Con fecha 12 de septiembre de 2014, los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Javier 
Campos de la Fuente, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Ana María da Silva García y D.ª Teresa 
Jesús Gutiérrez Álvarez retiraron la Proposición No de Ley, PNL/001022, instando a la Junta de 
Castilla y León a tomar las medidas necesarias para garantizar que todos los vehículos que realicen 
el transporte escolar en el CRA de Huergas tengan cinturones de seguridad, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 345, de 12 de diciembre de 2013.
Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de septiembre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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